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Segunda subasta: El día 25 de mayo de 2000,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
7.125.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: El día 29 de junio de 2000, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», a la que el depositante deberá facilitar los
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia
número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado núme-
ro 245900000351/99, de la agencia 4070, sita en
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados
de Primera Instancia. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en Madrid, calle Discóbolo, número 57,
local número 1, en planta baja, con vuelta a calle
San Mariano, número 27. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 17 de Madrid, al tomo 1.578,
libro 592 de Canillejas, folio 24, finca número 14.394
duplicado, inscripción octava.

Madrid, 20 de enero de 2000.—La Secreta-
ria.—14.058.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131

de la Ley Hipotecaria bajo el número 9/99, a ins-
tancia de Caja Madrid, contra don José Martín del
Villar y doña María Cruz González de la Blanca,
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 27
de abril de 2000, a las once horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el
tipo de 40.100.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 1 de junio de 2000, a las nueve
horas treinta minutos de su mañana, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 29
de junio de 2000, a las nueve horas treinta minutos
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar previamente el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado, con número 2460 en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», calle Capitán Haya,
número 66, oficina 4070, presentando en dicho caso
el correspondiente resguardo del ingreso debidamen-
te cumplimentado y sin que se admita entrega de
dinero o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración, como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos

del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta

Local comercial número 1, situado en la calle
de Canet de Mar, número 13, de Madrid. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 33 de Madrid,
en el tomo 1.657, libro 258 de Canillas, sección
tercera, folio 4, finca número 9.934.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 10 de febre-
ro de 2000.—La Secretaria.—13.999.$

MADRID

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

Dada cuenta, con testimonio del auto de decla-
ración de quiebra voluntaria de fecha 3 de agosto
de 1988, fórmese pieza, y de conformidad con lo
prevenido en el artículo 1.378 de la LEC, requiérase
a los acreedores, a fin de que en el término de
ocho días presenten ante los Síndicos los títulos
justificativos de sus créditos y, asimismo, se señala
para la celebración de la Junta para examen y reco-
nocimiento de dichos créditos el próximo día 14
de abril, a las diez horas, que se practicará en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Capitán Haya, 66, tercera planta, de Madrid, citán-
dose a las partes personadas a través de sus repre-
sentantes procesales, al comisario y a los Síndicos
en el domicilio que como suyo consta; y líbrese
el correspondiente edicto que se fijará en el tablón
de anuncios de este Juzgado, y se publicará en el
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y
«Boletín Oficial del Estado», despachos que se entre-
garán al Procurador de la parte actora para que
cuide de su diligenciado.

Lo acuerda y firma S. S.a; doy fe.—El Juez.—El
Secretario.

Y para que sirva de notificación en forma a todos
los interesados, en ignorado paradero, expido y fir-
mo el presente.

Madrid, 12 de febrero de 2000.—El Secreta-
rio.—14.061.

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 637/98, a
instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima»,
contra doña Antolina Arévalo Díaz y don Enrique
González Cardeñoso, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 25 de abril
de 2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 20.750.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 30 de mayo de 2000, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 27
de junio de 2000, a las diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.


